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INTRODUCCIÓN

Cualquier jurista puede preguntarse cuál puede ser la razón o el interés
de este tema. Sin embargo, determinar la rentabilidad de una empresa o la
distancia a la solvencia de una sociedad va a permitir esclarecer y determinar
no sólo buenas o malas gestiones sino también posibles acciones de alza-
miento de bienes, insolvencias punibles o esclarecimiento de situaciones
concursales. Además la determinación de la rentabilidad y la solvencia van
a configurar el valor que ésta tiene en el mercado y el posible uso de una
sociedad simplemente con objetivos de elusión fiscal u ocultación de capi-
tales. Por ello es importante su conocimiento y en definitiva es un paso más
en el avance de lectura de las cuentas de una empresa.

ANÁLISIS DE EMPRESAS

Para determinar el estado de salud de una empresa se realizan principal-
mente dos tipos de análisis: el análisis económico y el financiero.

Las cifras (activo, pasivo, etc.) en sus valores absolutos, dicen muy poco
en relación con la buena o mala marcha de la empresa. Por eso se hace
necesario establecer relaciones entre unas partidas y otras del Balance y la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. No obstante, especial interés tiene la com-
paración de los propios ratios con los de otras empresas del mismo sector y
la evolución del tiempo de los ratios. Hay numerosas publicaciones e insti-
tuciones que de un modo gratuito ofrecen esta información realizando una
simple búsqueda en Google. Un ejemplo puede ser el Manual que publica
la Universidad Pompeu Fabra (1) o el de la Central de Balances del Banco de
España (2).
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2.1.

En el mercado existen distintas publicaciones periódicas que nos parti-
cularizan para cada uno de los sectores de la economía cuál es según el tipo
de empresa la rentabilidad media, los niveles de solvencia y ratios más sig-
nificativos. También existen empresas como axesor (http://www.axesor.es) o
Dun&Bradsheet donde se pueden encontrar estos datos también. También
informes sectoriales publicadas por consultoras como KPMG o Deloitte.

Instrumentos del análisis de empresas

Para el análisis económico y financiero se emplean herramientas que sir-
ven para resumir la situación de la empresa. Las más importantes son las
siguientes:
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2.2.

— Ratios: son cocientes entre las diferentes masas patrimoniales
(activo circulante, pasivo circulante, inmovilizado, fondos propios etc.)
que bien en sí mismos o comparando su evolución a lo largo del tiempo
permiten conocer la situación financiera de la empresa y la posición
relativa de la misma dentro de su sector. Los ratios no se acostumbran a
estudiar solos sino que se comparan con otros.

— Porcentajes: expresan lo que cada masa patrimonial supone res-
pecto a otra superior. Por ejemplo: pasivo a corto plazo/pasivo expresará
la importancia que la financiación a corto plazo supone sobre el total de
recursos ajenos.

— Variaciones: expresan la evolución con respecto a ejercicios ante-
riores. Se ve el crecimiento o decrecimiento de un período en relación al
anterior. Por ejemplo la tasa de crecimiento de las ventas del año 2021
al 2020 sería igual a:

En este tema se propone que el análisis económico-financiero de una
empresa se efectúe a través de los ratios a los que se les va a dar un valor
ideal, de carácter genérico, y se va a proponer que se comparen con los ratios
medios del sector. En este sentido, los ratios medios sectoriales pueden ser
un buen patrón de comparación si la muestra es suficientemente represen-
tativa. En España existen varias entidades públicas y privadas que divulgan
ratios sectoriales: el Colegio de Registradores Mercantiles de España
(www.registradores.org) y la Central de Balances del Banco de España
(www.bde.es) que elaboran conjuntamente una estadística de ratios secto-
riales de las sociedades no financieras españolas, clasificadas según el
Código Nacional de Actividades Económicas (CNAE). Esta base de datos
muestra los ratios relativos al agregado total de cada uno de los sectores y
subsectores de actividad, así como los ratios clasificados por tamaños aten-
diendo a la cifra de negocios.

Puntos de partida: el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Como punto de partida de estos análisis debemos partir del Balance y la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Como recordamos del primer tema, el esquema básico que se definió para
el Balance fue el siguiente:
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Respecto a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias el esquema era:

1. Importe neto de la cifra de negocios
a) Ventas
b) Prestaciones de servicios
2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabri-

cación.
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo
4. Aprovisionamientos
a) Consumo de mercaderías
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles
c) Trabajos realizados por otras empresas
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos
5. Otros ingresos de explotación
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio
6. Gastos de personal
a) Sueldos, salarios y asimilados
b) Cargas sociales
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Cualquier jurista, profesional o gestor, trabaje en una empresa o 
sociedad, debe tener unos conocimientos mínimos de contabilidad, 
tributación y facturación. Entre éstos se incluye saber leer y analizar 

unas cuentas y la tributación y facturación básica que como sociedad o 
autónomo deben efectuar y de la que son además responsables civiles o 
penales en el caso de que no se haga o se realice de manera incorrecta. 
Además, la mayor parte no sólo de los delitos económicos sino de los que 
afectan a la salud pública en materia de narcotráfico o todos aquellos 
en los que se ven involucradas asociaciones ilícitas, se realizan usando 
sociedades. 
En derecho civil, es clave la comprensión de las cuentas para evitar la 
ocultación de bienes en divorcios o la valoración y partición correcta de 
cualquier herencia en la que existan sociedades. En la jurisdicción laboral 
o mercantil es fundamental para poder comprender la verdadera situación 
de cualquier empresa u organización, ya que la contabilidad y sus reglas 
no se aplica sólo a empresas sino también a cualquier organización 
pública o privada, con o sin ánimo de lucro.
De manera adicional, el texto en su capítulo 4 ofrece unas pautas 
que permiten calibrar si las cuentas depositadas en el Registro 
pueden esconder falsedades o dinero no contabilizado y determinar 
aproximadamente cuánto sería este importe.
Este libro cubre así todos los aspectos que en estas materias, y también 
las relativas a blanqueo de capitales debe conocer cualquier abogado o 
gestor de empresas junto a los modelos tributarios e impuestos.
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